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Previo a decidir en cuanto al poder conferido por el demandado al Dr. Luis 

Antonio Bastidas Montenegro,  habrá de acreditarse que dicho mandato 

proviene de la dirección de su dirección de correo electrónico o en su 

defecto realizar nota de presentación personal al mismo. 

Por otra parte, por cumplir con los requisitos de que trata el artículo 76 del 

C.G.P., se acepta la renuncia al poder presentada por la Dra. Adriana 

Helena Cubides Acosta, quien fungía dentro del presente trámite como 

apoderada del extremo pasivo. 

Del mismo modo, previo a decidir en cuanto al desistimiento de las 

pretensiones de la demanda y el levantamiento de las medidas cautelares 

habrá de acreditarse que la misma  proviene de la dirección de correo 

electrónico de quienes la aportan. 

 

NOTIFÍQUESE, 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 1 de noviembre de 2022 
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